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CONTRIBUCION I N D U S T R I A L

tíonclusion (l).

Kn el número correspondiente á la quin­
cena pasada, espusimos con abundancia de 
dalos algunas de’ las razones en que fundamos 
nuestras pretensiones al solicitar la rebaja en 
las cuotas que hace tres años se nos exigen. 
Pero como estas razones son tantas, que para 
enumerarlas todas seria preciso llenar núme­
ros enteros de esta R e v i s t a , nos. concretare­
mos á mencionar las principales.

Para que los impuestos sean justos, es pre­
ciso que al hacer la clasificación de las indus­
trias se tengan muy presentes las diferentes 
circunstancias en que pueden encontrarse.

Es indudable que asi como hay industrias 
cuyo desarrollo va en aumento, hay otras 
también que decaen notablemente. Así, pues, 
si á las primeras es justo que se las aumente 
.sus impuestos á medida del desarrollo que 
van adquiriendo, justo será también que á las 
segundas les sean rebajados en la misma pro­
porción.

En Inglaterra, donde casi todos los impues- 
os se cobran por medio de patentes, se ob-

(ij ’Véasé ét aáñnjro aiúejior,

serva que el precio de estas, aun refiriéndose 
á una misma industria, varia según la mayor 
ó menor importancia que tiene en cada época.

Ahora bien: ¿la importancia de la peliiqxte- 
ría ha aumentado ó disminuido de algún 
tiempo á esta parle?

Esta industria alcanzó su mayor importan­
cia durante los dos últimos siglos, y aún la 
conservaba á principios del actual; pero desde 
la invasión francesa, su decadencia ha ido en 
aumento creciente, hasta llegar al estado de­
plorable en que' hoy se encuentra.

Sabido es de lodos que durante los si­
glos XVU y XVUl las pelucas de adorno eran 
indispensables, y por e.sta razón la peluque­
ría tenia verdadera importancia.

Durante esta misma época, la costumbre 
de llevar la cara afeitada era general, y lodo 
coulriliiiia á proporcionar grandes venlcijas á 
los peluqueros y barberos.

Algún tiempo después, y en el trascurso 
de muy pocos años, desapareció por completo 
el uso de las pelucas de adorno,, quedando 
únicamcnle las de cabellos cortos, necesarias 
para cubrirlas calvicies. Pasado algún tiem­
po, se fué generalizando la costumbre de en- 
sefmr las calvas, basta el extremo de que hoy 

, son muy pocos los que gastan peluca.
Mientras desaparecia casi por conipleto ol 

uso de las pelucas, se iba generalÍ7.ando la 
moda de dejarse crecer la barba, hasta el 
punto de que hoy puede asegurarse que no 
llegan al bO por 100 los que se hacen afeitar,
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178 GUIA ÜEL PELUQUERO Y BARRERO.

Como si todo esto no fuese bastante para 
perjudicar a nuestra clase, hace algunos años 
que la industria inglesa y alemana ha intro­
ducido én el comercio el cabello artificial. Por 
consecuencia natural de esta invención, en 
numerosos establecimientos agenos á nuestra 
industria se venden postizos de este nuevo 
cabello, aumentando más y más Jos perjuicios 
de la peluquería.

Cuando parecia imposible que pudiera ha­
ber ya nada que viniera á perjudicarnos, vi­
raos con sorpresa que en las sederías y demás 
establecimientos donde se vendia el cabello 
artificial, se iba generalizando la costumbre 
de vender postizos de cabello natural, llegando 
este abuso hasta el extremó de que en un sin 
número de sederías hay escaparates llenos de 
estos postizos.

Desde luego comprendíamos que este era 
un hecho consentido en perjuicio de nuestra 
clase; sin embargo, leimos con detención el 
Ueglamento vigente, y vimos no nos había­
mos equivocado.

Los artículos 41 y 42, que tratan de este 
asunto, dicen así:

«Art. 41. Si un industrial reúne en un mismo 
local, almacén ó tienda más de una  industria de 
las com prendidas en la tarifa  1.* , pagará la cuota 
correspondiente á la in d u str ia  que la tenga más alta.

.\r t . 42. Las cuotas fijadas á las industrias com­
prendidas en las tarifas 2 .', 3.*, 4 .‘ y ,5.', se de­
vengarán con separación aunque dichas industrias 
se ejerzan dentro do un  mismo loéál, almacén ó 
tienda, salvo los casos en que otra cósase disponga 
en las m ism as tarifas.»

Ahora b ien ; las sederías á que nos referi­
mos figuran en la tarifa !.“, núm. 1U, y los 
peluqueros en la tarifa 4.“, núm. 78.

Con arreglo á los artículos que acabamos de 
citar, es incuestionable que las sederías uo 
pueden vender postizos de cabello natural sin 
pagar la cuota de peluqueros.

Esperamos, pues, que por quien correspon­
da se tomarán las medidas necesarias para 
evitar estos escandalosos abusos que hace 
tanto tiempo se vienen cometiendo,

No solamente no pueden vender los esta­
blecimientos indicados postizos de cabello na­
tural, sino que le^ está prohibido por el I le -  
glamento hasta la venta del cabello-aTtificial 
Esto nos seria muy fácil de demostrar, pero 
por boy le damos tan poca importancia, que 
no creemos conveniente perder tiempo en ello.

Siendo la decadencia dé nuestra industria 
tan grande como notoria, ¿será posible que la 
Administración no la tenga en cuenta, procu­
rando no imponernos cuotas que nuéslio ac­
tual estado nos impide satisfacer?

En Francia, donde esta industria na ha de­
caído tanto como en nuestro país, los pelu­
queros han obtenido rebaja en sus cuotas, y 
además se les dispensa otro favor de no'pe­
queña importancia. En todas las peluquerías 
se permite la venta de artículos de perfume­
ría y objetos de bisutería, prohibiendo única­
mente la colocación de muestras y anuncios 
exteriores. ¿No seria justo que á nosotros se 
nos hiciese igual concesión? Llamamos sobre 
esto la atención de los señores Torres y Hon­
deros.

La subdivisión de clases tan poco acertada 
que de nuestra industria ha hecho la Admi­
nistración, hace que sea imposible, recaudar 
la cantidad que con una subdivisión más en 
armonía con nuestro estado actual se hubiera 
podido conseguir.

Creemos haber demostrado sobradamente la 
razón que nos asiste para solicitar lo que pe­
dimos.

¿Hasta dónde debe llegar la rebaja de nues­
tras cuotas? Si so tratase de la formación de 
un- nuevo lleglamenlo, no tendríamos incon­
veniente eu proponer un proyecto de subdivi­
sión de clases, que seguramente merecería la 
aprobación del gremio en general, y la Admi­
nistración no liabia de disminuir sus ingresos 
en un solo céntimo.

En el caso en que boy nos encontramos, no 
hay otro medio de resolver este asunto en 
justicia, que disponer (aunque sea interina­
mente hasta que se reforme el Ueglamento vi-
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gente) que los peluqueros confeccionadores 
de postizos paguen la cuota de la clase 7.*, 
tarifa I.*

Así lo solicita el gremio en las multiplica­
das exposiciones que tiene presentadas, y  así 
hemos demostrado que corresponde hacerlo.

Creemos haber dicho lo bastante en este 
asunto; pero si así no fuese, dispuestos esta­
mos á volver sobre él y decir lo mucho que‘ 
aún puede décirse.

L A  B A R B A  (D
‘"Ti'br..

■ ’ ■ ' CCohtinuaéiüiú. ' ' ' ' ' '

La barba era en aquella época una c,osa tan 
sagrada, que no se pcrjuitia afeitar á un hom­
bre libre sin su consentimiento. Esto indicaba 
tan soló una excepción: efa' cuando im laico 
barbudo abrazaba el estado eéíésiásticd; 'pues 
el obispó'tenia’derecho á matidaríe afeitar. '

Esta Wíe'ünslan'cia hds fec'uérda las vicisi- 
tudéS de la barba entrc^el clero deSde bl prin- 
cipíó dd nuestra era hasta él siglo XVÍ.

El lector nos perdonará esta digresión.
Los ’priíneros súCesorek'de ^an  Pedro líe- 

varorl la 'bárba larga', Id eilál les daba urí a s i’ 
pecto vériérable;’pcrb muy pronto sc declaró 
una escisión éntre la Iglesia'dé Oriente y  la 
de Odcideníe cbn rtiotivo de la barba. El í^apa 
mand(V ál clero qUé'se afeitase:; pero el pa­
triarca de Cbnstanlinopla intimó á lodós 'sus 
sacerdotes qiíe la'cuídásen y sé la' dejasen 
crecer como siempre. Tal fué él origen de la 
diferencia que existe aún en el día en ja fisono­
mía del clero griégó y dél clero romano.

Pero no'se sóm’etiei'ón á ésta orden del Papa 
todos los sacerdolés de OccideHlei Varios pa­
dres de la Iglesia defendieron cón ardor la 
majestad de la'barba, y el Concilio de Carlago 
declaró indignos á los que sé la cortasen. San 
Clemente de Alejandría, San Cipriano, San 
Crisóstouio, SanEpifanio, San Gerónimo, San

P) Véas« eí núm. 21, pág. Ifil.

Ambrosio y el sabio Sidonio, obispo de Cler- 
mont, hablaron en favor de la  barba.

Esta veneración por la barba duró hasta el 
pontificado de León IX, qué lanzó contra ella 
varias decretales. Subió al trono pontificio 
Gregorio VII, aquel terrible perseguidor de 
las testas coronadas, que se declaró el enemigo 
más encarnizado de las barbas, y cayeron es­
tas bajo el peso de los anatemas, sin que ' se 
exceptuasen de la proscripción ni siquiera los 
bigotes; Pedro Benito, obispo de San Malo, 
se vió en apuros para vencer la obslínácion 
de los eclesiásticos de su diócesis, y tuvo que 
publicar en 1370 unos estatutos sinodales, eh 

: que’s c ’prohibi'an la perilla y los bigotes. ' 
Algunos siglos después vários Papas guer­

reros juzgaron ctínVéniente dejarse crecer la 
barba’ ’y sé cita entre 'ótróS 'á Julio II, que se 
enorgulleéia con la suya y que se declaró 
p^téctor de todas las hermosas barbas. Le­
vantóse el entredicho, los sacerdotes pudie­
ron ostentar este ornato del rostro, y los pre­
lados bortesanos y los abates elegantes se 
distinguieron por sus-largas barbas ó sus po­
blados bigotes.

Sin embargó, sé formaba ya entonces una 
nueva tempestad contra las barbas.' Los a n ti-  
barbistas tuvieron la  m aligna ocurrencia de 
anunciar qué una bula del Pontífice romano 
iba á 'proscrib ir las barbas.' Alzóse entonces 
un clamoreo universal, se exhumaron las de­
cretales, las bulas, los cánones y los anate­
mas lanzados contra la barba; los ánimos se 
enardecieron por una y otra parte, y  la  lucha 
continuó hasta fines del siglo XVI, en que 
las barbas desaparecieron para siempre de las 
caras de los sacerdotes, perpetuándose tan 
Solo en algunas órdenes monásticas.

l’cro pongamos término á esta digresión y 
volvamos á la historia de la barba entre los 
laicos.

En la época de Cario Maguo fué suprim ida 
la perilla, pero en cambio los bigotes adqui­
rieron una longitud formidable. Cárlos el C a l­

v o , al imponer la moda del cabello corto, qui-
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so en co.nipeijsacipn dar á lo^;l)igolcs 4^ ;S]î s 
súluiilos ladoa^iUul qiití qiúUiba.á &î s cabe- 
]|p}j;.,así, pues^ el reinado dp aquel, .iponarca 
filé el de los llaiiiad.os á lo chino. •

No tardó en reconocerse la incomodidad de 
los bigotes, y bajo Luis II se corló la parle 
colgante y so les dió la forma liqrizontalj re­
torciéndolos en las comisuras de la boca.

EsjU forma tuvo poca duración, y eu el 
reinado de Gáidos el Simple, la perilla y los 
bigotes cayeron al tilo de la navaja, y aunque 
intenlaron aparecer en tiempo de Luis el 
Qordo, Luis.. YU decretpjSu completa supre­
sión. • : .

A mediados del siglo XIV se presentaron 
algunos señores con barba en Iq córte de-Fe­
lipe dé Yaloi^,; y habiendo,^ido recibidos fa- 
vorableinenle, reapareqieroa los bigotes re­
torcidos. La muerte de este rey privó á esta 
moda de un poderoso proteclorj y la navaja de 
al'uilar volvió á enseñorearse de las caras 
francesas. La c.orporacion de los barberos ad­
quirió grande importancia, y algunos de ellos 
llegaron á ser favoritos de los reyes, y hasta 
ocuparon los puestos más elevados.

Este estado de cosas duró hasta el año 152i, 
en cuya época, á consecueRcia ;de una des­
gracia ocurrida áFranqisoo I, recobró la bar­
ba sus privilegios y honores, .Los bigotes to­
maron formas graciosas, y los elegantes se 
esmeraron e5 engomarlos, retorcerlos y per­
fumarlos.

Enrique IV dió á las barbas una forma cua­
drada; bajo el yeinado de Luis XIII se usaron 
tan solo el bigote y la perilla, y Luis XIV re­
dujo la perilla llamada real y llcvp los bigo- 
fps horizontales con puntas levantadas.

En el reinadode Luis XV desaparcoicron las 
perillas y bigotes; el imperio solo permitió la 
barba a los .zapadores, y la revolución de 1830 
recobró con la libertad política la de cortarse 
ó dejarse cpecer la barba, segiin el capricho 
de .cada ciudadano.

Desde entonces las caras han tomado as­
pectos tan variados, que seria imposible se­

guir todas sus vicisitudes, y hasta la forma 
de! bigote ó de laji, palilia^ ha sido muchas 
veces un distintivo político y social que, ha 
dado origen á graves, recelos. : .

En la 'acJualidad están muy eu boga las 
patillas á la inglesa, que llegan en algunos 
elegantes hasta los hombros, tígurando unas 
grandes orejas al revés. ¡Pobre humanidad! 
La inslabifidad do la moda representa con 
elocuencia tu flaqueza y tu inconstancia.

( S t  c o n t i n u n r i í . )

C O N T E S T A C I O N  A L A  C A RT A
PUni-ICADV E?l EL NÚMERO ANTERIOR.

Sr. D. N. deN . '

M adrid  17 de Noviembre de 1873.

Muy señor mió y querido compañero: lie 
recibido su carta fecha I2¡ del actual, y sa­
tisfaciendo sus deseos paso á contestarla. ;

Doy á Vd. gracias por los inmerecidos elo­
gios que me d.irige, pero desgraciadamente 
estoy muy lejos de poseer los conocimicatos 
que podrían hacerlos justos.

No estuvo Yd. muy desacertado al suponer 
que por parte de nuestros compañcros,.encoq- 
traria poco apoyo para poder I levar adelante la 
empresaque, con más entusiasmo que conoci­
mientos, emprendí hace próximamente un año 

i al publicar el primer número de la Gcu.
Conforme con sus deseos, figura ya el nom- 

, bre de Yd. en la lista de suscritores, y con 
' es;la fecha le remito todos los números publi­

cados.
Pasando ahora á ocuparme del asunto prin­

cipal que motiva su carta, debo decirle que 
si á Yd. que tiene á la vísta los mechones de 
cabello le es difícil averiguar si pertenecen ó 
no á. una misma cabeza, más difícil será para 
mí que no los he visto.

Dice Vd. que la finura del cabello de los, 
dos^mechnnes le parece igual, pero no dice 
usted si ha hecho esta observación simplo- 

! menie al tacto ó si ha hecho uso del micros-
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copio. Si no lia valido Vd. de este último 
medio, debe haceidov

Debe tener Vd'. m’íiy presente, que hay ca­
bezas cuyos cabellós'son muy desiguales; por 
lo tanto, debe examinarlos, en coyjimto y no 
un solo cabello. : • • , ,

También le aconsejo que tenga un especial 
cuidado en exainíu'ar las punías del cabello de 
ambos mechones, valiéndose también para 
esta operación del microscopio, pues sabe us­
ted muy bien, que las puntas varian mucho 
(le una cabeza á otra, por estar más () menos 
finas ú horquilladas, etc., etc.

Los cabellos se tliferencian .también por su 
resistencia, pero esta, prueba no debe usted 
hacerla, porque el cabello que ha estado en­
terrarlo lia podido perderla en parle por la 
calidad de las sustancias con que ha podido 
estar en contacto.

Por la misma razón nH debe probarse su 
elasticidad, y segiirameiíte que en igualdad 
decircunstancias, eslemedio’Hubiera: silío muy 
acertado, puessabvá Vd., perfectaméhíc que 
por regla general un, cabello soinetido á una 
extensión lenta y. gradual, se prolonga una 
quinta, una cualrta y a veces hasta una ter­
cera parte de su longitud, y 'qué' después de 
esta extaasion:no recobra enteramente su lon­
gitud primitiva, hallándose esta aumentada cu 
una décima sétima parte en el primer caso, 
una décima parte en el segundo y una sexta 
parle en el último.

Debe Vd. saber también que los ''cabellos 
son higrométricos, y que ésta cualidad hace 
que se prolonguen ó acorten según los grados 
de humedad en que se encuentren;'por esta 
razón debe tener Vds muy presente que se ha­
llen en igualdad de circunstancias cuando los 
examine.

Todo esto en cuanto á la finura y  clase dcl 
cmliello, pues en lo referente á su color, es 
preciso tener, presentes un sin número de de­
talles.

Dice Vd. que el cabello que ha estado en­
terrado, es más oscuro y manchado en algunas

partes. Esto, corno.Vd. súbe, lia podido con­
sistir en la naturaleza del terreno donde ha 
estado. .. , ,

Para hacer el reconocimiento con la exac­
titud necesaria en'un caso de tanta ímporían- 
cia cómo'éste, seria preciso hacer, un minu­
cioso análisis químico del terreno donde estu­
vo enlerrado, el cabello, pues sabe Vd. que 
algunas sustancias como el cloro, tienen la 
propiedad de poner á los cabellos de un color 
más claro del que naturalmente tienen. En 
cambio hay otras sustancias como la cal, y 
algunas sales que los ospurecen. Esta propie­
dad la tiqnea también algunos vegetales.;

Croo que para resolver está cuestión con 
acierto se necesitan 'grandes conocimientos; 
ignoro los que Vd. tiene., pero en la escasez 
do jos míos,, aseguróle que no me decidid 
ria por una cosa ni otra, concretándome ún i- 
eamonto á detallar de una manera exacta las 
razones que encontrase en apoyo cié una y  otra 
opinión. Sin embargo, Vd. medirá sus fuer­
zas con arreglo á sus conocimiciUq^^. y hará 
Lo que crea, más acertado.

Me permito recordar á Vd. lu Irasceiidencía 
dé esta declaración y los perjuicios que pu­
dieran originarse, además dé su responsabi­
lidad, siquiera no sea más que moral.

Hubiera deseado que mis conocimientos 
fuesen Jante®, que bastasen para resolver con 
acierto asunto de tanta iraportan*bia, para com­
placer á Vd. según mis deáeos, pero Si las 
observaciones que dejo expuestas valen po(;o, 
csppro que agradecerá Vd. la buena voluntad, 
que las ha dictado, pues nunca estoy más sa­
tisfecho que cuando puedo ser útil á mis com­
pañeros.

Tengo el gusto de ofrecerme do Vd. afectí­
simo compañero y seguro servidor

'  Q. s. M. B.

DomHco; G.i.sf,ô ■,
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■ S E C C IO N A R IA .
No habiendo concluido en la litografía la lám ina 

que había de acom pañar á este núm ero, y  con el 
objeto, de repartirlo  como tenemos ofrecido, sin 
retraso alguno, hemos dtyado la lám ina para el 
próxim o rep*arto.

En el núm ero anterior, y por un  error m ate­
rial, en el anuncio sobre el traspaso dé una pelu­
quería, que hoy reproducim os, se dijo que el 
precio eran 120.000 reales, en vez de 12.000 que 
es en el que se traspasa.

Con el próxim o núm ero  concluye el prim er 
año de nuestra' publiéadinn. Los que creían que 
no llegaríamos al Ov" núm ero so han equivocado.

Como ofrecimos al dar principio á  esta R e v is t a , 
Qon el próxim o nú;ncro  repartirem os una cubier­
ta  y ,el índice de m aterias de que se compone este 
primér'torríó, defñ el' objetó dé que los qué conser­
van todos los núm eros, puedan encuadernarlos.

Si á algún suscritor.le falta.se algún núm ero  para 
este objeto, puede reclam arlo y se la rem itirá  in ­
m ediatam ente.

Llamamos la atención de nuestros lectores há- 
cia el anuncio que se inserta  en el lugar corres­
pondiente, y  que hace referencia al eslablecN 
miento de don Juan  Moscardó, de Valencia. Ha 
introducido granijes rebajas en los precios de 
diferentes, clases de cabellos, que creemos deben 
ser conoddas de todos.

El compañero á  quien dirigimos la carta que 
en otro lugar de este núm ero  se inserta, nos ha 
escrito estos, dias dándonos las gracias en unos 
térm inos tan  lísongeros para nosotros, que á pe­
sar dé que nos lo exige, no la clamos publicidad. 
Cónslele, sin embargo, nuestro profundo agrade­
cim iento. ’

SECCION RECREATIVA.

CANTARES,

Dic^s, cuando te preguntan, 
que solo tienes tre in ta  años; 

si por tus pelos los cuentas 
no creo que tengas tantos.

Me diste u n  mechón de pelo 
para probar que me amabas, 
y ahora he descubierto, n iña, 
lo cortaste á tu  cHada.

Mil veces hablé contigo, 
no nos vio tu  madre nunca; 
pero mo cogió ayer noche 
y  m e echó una g ran  peluca.

Rices que de tu  m ujer 
vale m ucho la cabeza; ' 
gran  cosa será, si vale 
tanto como á tí te cuesta. !!0 )

Füím e guando me,'casé ,| . 
á echar una cana al 'aire; ' '
de pensar por qué ^ h é  aquella ’ 
m e eslári saliendo á  m illares,

A. Gascón.

, i •
EPÍCRAMA.

Don Bartolomé Abadía, 
exigente caballero, 
á su  sastre y peluquero 
despidió en un mismo día.

Llegóse el sastre á enfadar, 
y al preguntarle 'él pór-qué, 
dijo: .po r raparm e á ustéd, 
y  al señor, por no rapar.^ u

. I:; ■

1

llOÍ-<fT)J/'

' I

A. Gascón. ■
ssi

CHARADAS.

1.*

Signo de m úsica es 
mi ■primera, no lo dudes, 
y si á las notas acudes 
allí de fijo la ves.

P rim a  y tercia es an im al' 
cuadrúpedo y siem pre íiel. 
aunque á vece.s bmibien él 
ocasiona grande mal.

Segunda y  tercia la  encuentras 
en el juego do billar, 
y tam bién en un bazar 
si á com prarla ó á ver entras.

La tercera y la prim era  
indican antigua raza, 
que ya no queda ni traza 
por ser de rem ota era.
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Es el todo director 
de lo que tienes delante, 
que supongo es lo bastante 
para  que aciertes, lector.

G. R.

Mí segunda los niños 
repiten luego, 

y con ‘prim era  suelen 
hacerles miedo, 
si cuando crecen, 

quieren repitan tercia 
y no obedecen.

Usan iodo si tienen 
conocimiento, 

pues entonces se creen 
liombres de asiento; 
mas de este modo, 

si un poco más te digo 
sabrás ya el todo.

A. Gasco.\.

SOLUCIOííES Á LAS CHARADAS DEL NÚ-HERO A-NTERIOR.

1.* Barbero.—2.* Biso'ñé>.

C O R R E S P O M E I A  P A R T IC E A R .
D. J. .T. de la T.—Cuenca.—Recibida la suya de 

fecha 2 del actual, y  quedo m uy agradecido por 
las noticias que en ella me dá.

U. J. G. P.— Valencia.—Recibida tú  carta á pesar 
(le la m ala dirección (luo Iraia. Os escribiré otro 
dia.

1). F. R.—Lérida.—Se le ha rem itido la lám ina 
quinta.—Recibidos los 12 rs.

i). V. A.—Coruña.—Recibida la suya  fecha 26 
del pasado. Me ha servido de gran satisfacción el 
-ver iia ronipi’ondido Vd. mi situación.

1). J. M.— Valencia.—Hecha la reform a indicada 
por Vd. en su ú ltim a (jarla.

l). M. G.—Cchegin".—Se le m andan los núm eros 
que pide, y se entregará á quien Vd. indica el 
molde que desea.

S. S. (]. 11.—Santander.—Con m ncho gusto re ­
mito á Vds. dos núm eros de la Guia p ara  el objeto 
que Vds. desean.

D. R. A.—Barcelona.—Es indudable que ha 
faltado Vd. á la ley, pues el art. 22 del Reglamento 
vigente, (lispone que: «Toda persona que por,las 
inoditicacipnes que introduzca en su  in d u stria  deba 
variar de dase , ó que cese en él ejeirdcip de 
aquella, ó que venda, ceda ó traspase su establé- 
cimienlo, está así mismo obligada á  ciar parte por 
escrito y duplicado, arreglado a i modelo núm , 5, 
á la Administración eeonóinica, recogiendo uno de 
los ejem plares del parte, íinnado y  sellado por 
dicha dependencia.»

llaga Vd. lo que le aconsejé en m¡ carta  anterior, 
y no tenga Vd. cuidado alguno, pues obra dentro 
de la ley.

D. R. A.—R ircelona.—Tiene Vd. hechas las tres 
leontinas. Puede Vd. m andar á recogerlas.

D. J. G —Zaragoza.—Te m andaré las brochas 
que deseas. Espero tu  caria. No queda gasa de la 
ciase que pides.

D. M, T.—Sevilla.—No hay  inconveniente nin­
guno; diga Vd. la cantidad que desea y  nos ar~ 
reglarem os.

D. J. A.—Albacete.—Dígame Vd. si le  gustan 
las tin turas qae le he mandado. «

1). R. M.—Barcelona.—No puedo reba jar nada 
absolutam ente del precio indicado. Puede escoger 
otro dibujo de menos precio.

ü. A. T.—Lugo.— Ya dige á Vd. que lo lavase 
con sosa.

1̂ - A. P.—Requena.—Extraño su  silencio-

Imp. de I>. Nuñeg, Corredera B#ja de San Pablo, 43.

ANUNCIOS.
TINTURAS DE SIERRA P AYVA.

Devuelven el color na tu ra l á los cabellos sin re* 
flejos ni m anchas en el cutis.

Son tres clases diferentes:'
LA INFALIBLE.

Instantánea de tres irascos.
Compile con la Nigritíny, la T intura inglesa de 

Desnous, la Silicique, Agua de Navarra y otras 
conocidas de esta clase.

LA NUEVA TINTURA.
Instantánea de un solo frasco, sin lavados.
Compile con la Orizaline, T intura única. Agua 

divina de las liadas y otras de su clase.
EL AGUA ORIENTAL.

Progresiva de u n  solo frasco, regeneradora 
é higiénica.

Compile con la Bayberine, Reparador ó la Quin­
quina, Ayers y  cuantas de este .sistema se fabrican.

Se encuentran de venta al por m enor en las 
prin cipales perfum erías y peluquerías de España, 
de Ultram ar y del extranjero.

Dirigirse para los pediílos por m ayor á José 
Sierra Payva, en Sevilla, calle .1.1 Lagar, núm . 1(5.

Nota. Para los pedidos m rigirse á la  caite ru­
la Sartén, núm . lü , cuarto  bajo, Madrid, Ü. Mi­
guel W all.

M anual del  a r t is t a  en  c a b e l l o s , e sc r ito
y compuesto por Mr. Bach, con el cual se 

puede aprender por sí solo y con facilidad todos 
los objetos diseñados en sus lám inas, dibujados 
del original; en una de sus lám inas están todos 
los dibujos de los telares, herram ientas y  moldes 
necesarios para hacer dichos trabajos.

Se halla  de venta en esta redaccion.

PARA ALICANTE SE NECESITA UN BUEN OFICIAL 
1 De las condiciones enterarán dn esta redacción.
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J Ü A I V
PELUQUERO DE PARIS

V A L E N C IA
P L A Z A  D E  M I R A S O L ,  N Ú M E R O  .4

Á LOS SENOHE PELUQUEROS

Muy «eñores, míos; Habiendo regresado hace pocos dias del ex tran jero , tongo la satisfacción d« 
anunciar que he obtenido grandes rebajas en las compras de cabellos, y esta circunstancia m e obliga 
ú hacer grandes ventajas en.lós'precios que. tenia establecidos.

Los pagos son al contado con un 5 por lOU de descuento.

TARIFAS DE PRECIOS

cabello.de i .‘ clase
Prsetas
kilo. CABELLO DE 2.' CUSE

Peselaa
kils.

CABELLO DE 3.‘ CLASE
CHIVO.

Pesclts
kilo.

CABELLÓ FONDO
1)C G.VKDA.

Peselat
kilo.

25 centím etros 30 2.3 centím etros. 15 25 centím etros. ' 7 30 centímetros. 50
8 0 ........... , . . , . 45 8 ) . ..................... 2.3 30 ....................... 19 33 60

. 6o 3 5 ....................... 30 3“>* 17 40...................... 100
40............... .. 83 40 ....................... 55 40 ....................... 25 4 5 ..................... 115
45. l io 45 ....................... 70 4 5 ....................... 35 50....................... 148
.50....................... 150 90 50....................... 45 195
55........................ 180 55 ................... .. 115 , .55................. .. 55 60....................... 233
(10.......... ............ 225 6 0 . ........... 135 60...........■.......... ()5 ...................... ... 285
C5,...................... 2(35 (55...................... 6 5 ....................... 75
70........................ 310 7 0 ....................... 195 70 ....................... •90
75.................... . 355 75 ....................... 235 7 5 ....................... l i o i 1 »
«0........................ 400 8 0 . . . . • ............... 27Ü 8 0 ....................... J33 ■ ' ■ ■
8.5 40Ó 85 ................. 320 8 5 ....................... 155
90........................ 500 90....................... 360 9 0 . . ................... 175
95. . ................... 550 9 5 . . ................... 400 95....................... 190

100. ...................... 600 100....................... 440 100................. .. 215
f ■ '

Crepé de 25 A 30 centím etros, á 25 pesetas kilo.
Trenzas de cordones á 3 reales el palmo.
Seis armazones de crepé de m edia vara, 10 reales. A proporción los de m ás longitud.

Pelo de cuatro clases, sistem a valenciano.
1. '  c la se .............................................
2. - id ......................

i d . ................ .. .
4 .‘ id ,, para crepé.

Iodo m uy limpio y  bien preparado á punto de trabajar.

P L A Z A  D E  M IK A SO L , N Ú M . 4 , V A L E N C IA .

á .50 pesetas kilo, 
á 80 id i id.
A 20 id. id.
A 10 id. id.

TRAShÁSA UXA PELUQUERIA EN CUARTO 
V’ principal, bien acreditada, que producemá.s de 
30.UO0 rs. anuales. Precio del Ira.Hpaso, 12.000 
En la redacción y administración de este periódi­
co darán razón.

A LBÜM COMPLETO DEL ARTISTA EN CABELLO, 
/ i  Este-áJbum qoníítará de 60 A 53 láminas per- 
¡fsotameQte litogratiadas por ei Sr.Conigá,de Xara-

goza. Constará de dos partes: l.i prim era contendrá 
alfabelp'í de cifras y letras; la segunda, dibujos de 
panteones, a tributos, trenzas, adornos, flores, 
iiendieníos, agujas para el pe^-ho, etc., etc.

Se repartén sin interrupción dos lám inas se­
m anales, al precio de 2 r.s. cada una.

Los séñores de provincias que gusten snsbríbir- 
se, rem itirán por adelantado el im porte de seis 
lám inas {12 rs.) á Pantaleon Peña, Abáda, 24 y 25, 
Madidd.
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